
M KA VBBViafllA IS 10688®®.
SE PüBtXGA IOS MARTES. MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parle oficial, 
PnESíDENClA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hog re- 
latióos al viaje de S. M. el Rey 
(Q. D. G.} g deS. A. R. la Prin
cesa de Asturias.

Ferrol 5 Agosto, 4‘45 tarde (recibi
do coa retraso).—El Ministro de Mari
na al Presidente del Consejo de Minis
tros:

«Á las dos j tres cuarlos de la larde 
de hoy ha llegado á este puerto la Es« 
cuadra Real, habiendo pasado á bordo 
las Autoridades civiles y militares á 
ofrecer; sus respetos á S. M. A las 
1res desembarcó S. M. en el Arsenal 
d rigiéndose desde allí á la iglesia par- 

• roqufal, donde se ha cantado un so
lemne Te Deum..

.La población presenta un aspecto 
vistoso y apimadisimo. Las fachadas 
de las casas están adornadas con pre
ciosas colgaduras y las calles llenas de 
una inmensa mulliiud que hace muy 
d.íicil el tránsito.

S. M, ha sido aclamado y vitoreado 
con entusiasmo desde el oaomento de¡ 
desembarque, y à su paso por las ca
lles le han sido arrojadas desde los 
balcones, coronas, palomas y flores 

. cuQ tal profusion,.que llenaban el car
ruaje de S. M.

El alojamiento estaba preparado en 
la Capitanía générai-, y desde sus 

balcones presencia S. M. en este mo
mento el desfile de las tropas; y ter
minado que este sea, recibirá à las Au- 
toridades y Corporaciones.»

■ FetlrOi 5 Agosto, 8‘40 noche (recibi- 
do con retÉaáó). —El Mínistro de Ma- 
rina ál Exclho. Sr^Presidente deíCon- 
sejo deJÉñislrós;'

w Después de íá feepcipn oficial, 
’ S. M. -fie fra' Irásladado al Arsenal, vi- 
flitáhdd doii áelchimiento la sala de 

■ Irmas; talleres del PaPijijé, cuartel ¿e 

marinería, el almacén general y el 
dique.

Los vivas y demostraciones de entu
siasmo no han ce.sado un solo momen
to, tanto en el Arsenal como en el tra
yecto hasta Palacio. También ha vi
sitado S. Al. el Astillero, donde se 
construye la fragata Navarra^ y el 
Hospital de Candad.»

Ferrol 6 Agosto, 5‘30 tarde.-El 
Ministro de Marina al Presidente del 
Consejo de Ministros:

•S. M. el Rey ha visitado todos los 
talleres del Arsenakcon el mayor dete
nimiento, habiendo presenciado varios 
trabajos en el de fundición, y despues 
botar al agua el monitor Puigeerdá. 
que estaba en el varadero.

Verificado el almuerzo, ha visitado 
el Ayuntamiento, y seguidamente el 
buque-Escuela de Aspirantes, exami
nando SU distribución y enterándose 
del régimen de enseflanza.

Los Aspirantes han hecho ejercicio 
de velas; y habiendo accedido S. M. ■ 
á la solicitud que le dirigieron, han 
tenido la honra de conducirle id casti
llo de la Palma en un bote tripulado 
por ellos.

S. M. visitará también el castillo de 
San. Felipe.

En todas parles ha sido muy vi
toreado.»

Ferrol 5 Agosto, 9‘'Í0 noche.—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Goberna
ción. •

«S. M. el Rey ha desembarcado en 
esta hermosa ria q las tres menos 
cuarto de la tarde. La Escuadra Real 
fue divisada una hora antes de su 
arribo, y multitud de lanchas salieron 
á su encuentro*

S. M, ha desembarcado en el Arse
nal, siendo,; caJurosamente vitoreado 
por la marinería,) dirigiéndose luego á 
la puertai de Ja ciudad, donde era 'es
perado por las Autoridades militares, 
Ayuntamiento, Diputación provincial y 
personas notables de la ciudad, cuyas 
llaves Jç fueroo eotregadas.

El tránsito recorrido por S. M. has i 
la la iglesia donde se cantó el Te- 
Deum ha sido una constante y entu
siasta ovación. Despues del desfile de 
las tropas ha tenido lugar la recepción, 
que ha sido numerosa y brillante.»

S. A. R. laSerma. Señora Princesa 
de Aslúrids continúa en Gijon sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta, de 7 de Agoste.

Ferrol 6 Agsoío, 11,4(1 noche (reci
bido con retraso).—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación:

«Despues de la comida oficial de 
ayer, ofrecida por 5. M. el Rey á las 
Autoridades y Corporaciones, y cuan
do se.disponía á salir para ver lá ilu- 
mina.cion de ia ciudad no pudo verifi
carlo por impedirlo la copiosa lluvia 
que caía. Con este motivo conciíírie- 
ron á Palacio gran número de perso- 
niis notables, con las cuales S. M.- es- 
tuvo hablando hasta las once, hora en 
que se retiró á descansar.

A las nueve de la mañana, ha visitado 
S, AI. el Asenal, las fortificaciones de 

_ San Felipe y de Las Palmas, y las Es
cuelas Naval flotante y la de Mari
nería.

En todas partes ha recibido S. M. 
inequívocas y entusiastas pruebas de 
adhesión y respecto.»

Ferrol 7 Agosto, 2,Sa tardé.—El 
Gobernador al presidento del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Goberna
ción.
j de ayer^ despues de

lá comida, S, AI. el Rey recorrió á 
pié las calles de la población para ver 
lasjiiumiDaciones. Coa inmensa concur-

I. rencia ha seguido à S. M;en todo el 
tránsito, prorrumpiendo sin, cesar-en 

'vítores, ÿ ¿entusiastas aclamaciones.
Al pasar por el Casino de Artesanos, 

accediendo S? Áf. á la- invitación que 
Je fuó hecha, penetró én el edificio, 
hr^anecíeodo al^uoos watentos ça

el balcón, siendo objeto de una ovación 
¡ndiscripiible. La Sociedad del Casino 
obsequió despnes á S. M. con una se
renata, para demostrar su profundo 
reconocimiento por la honra que había 
merecido.

A las nueve de la mañana de hoy ha 
salido S. M. para embarcarse, y una 
multitud inmensa no ha cesado de 
aclamarle, arrojando á su paso flore® 
ton tal profusion que el carruaje iba 
cubierto de ellas.

A las diez quedó S. M. á bordo de 
la fragata V¿zío/*í¿z, y en este momen
to zarpa la Escuadra Real con rumbo 
á Gijon.»

S. A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Aslúrids continúa en Gijon sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta de 8 .agosto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

Junta ProBÍneial de Jnstnuecion 

publica de -Logroño.

circular.

Debiendo reformarse el Escalafón de 
maestros y maestras de esta provincia 
siguiendo las bases establecidas en el 
Real decreto de 27 de Abril último, se 
hace necesario que todos los maesho» 
y maeslras;que se crean con derecho á 
ocupar plazas de mérito, reúnan las cir- 

• cunstáncias prescritas eá el art 1 ’ de 
dicho Decreto, se failoA coroprendi- 
dos en alguno de los seis casos qn, 
abraza el capitnlo 3.’ y no esléo com
prendidos en el art. 4.’, remiian à 
esta provincial las oporluñas 
soliciludes con sus juslilícanies ô ei- 
pedienles en M lérmino de un mes i 
contar desde la fecha en qUe se pnMi. 
que esta circular ¿en ej
E*** í? í> Rfpviotia,
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Logroño 28 de Julio de 1877.

EI_Gobernador interino Presidente,

Clemente Martines del Campo.

P. A. D L. J., 
Juan Bautista Planzon, secretario.

. Disposiciones que se citan en la 
circular anterior.

Articulo 1." Los Maestros de Es- 
\ cuelas públicas que lo sean en propie

dad y con título profesional, serán in
cluidos en escalafones generales por 
provincias, divididos en las cuatro cla- 
es que establece el art. 196 de la ley 

de 9 de Setiembre de 1857.
Art. 3.* Los Maelftrcs á quienes 

se conceda aumento de sueldo por sus 
mérijo£^a^ráii jje b^ compren^ -- Ice. del aûo ecoriómico'próxiino pasado^

“^idor en aíguño de los casos siguien- 
les:

1 ." Haber sido objeto por servicios
—oop o o i Q1 e 9~'-pn~'la~6 úse' n a b za pública de 

premios y disliociones expresas del 
' ■ Ministerio Úe ' Fomento ó de la üirec- 
'^■’ éióri ‘general dél ramo, á^propuesla da 

Tá^ Junta's lócales o provinciales, y coa 
'^'■’^Jriforme riel Consejo do instrucción pú-,

2 .° Haber da Jo lugar mortigúales 
causas ó acuerdos motivados deia mis- 

IíAkz J í-m* L .J -’-'I 1 
nnjialuralezaj adopmdps por la.i,Jun-^ 
las "provinciale* eu dos ocasioopsadis-' 
untas y por las localeyen cuatro..

..u. - Haber desempeñado gratuita- 
Diente Escuelas de adujtos .ó dojniinica- 
ïés', aJemás de Ja'titular que tuvieren 
a su cargo, con aprobación dej Ayun- 
iafníento o de la Junta loQal; prgfifien- 
do à los que en igualdad de circuns- 

. tancias^ ^hubierou pjeslado. esté servi- 
cip^mqyor,espaciotiempo.

4i®., Aorqdi.tar.. swlcien temen te que. 
han dado con notorio aprovechamiento 
á los alumnos sorÚo-mudos ó ciegos 
la instrucción especial que su condi- 

,^ciûû requiere.
b?. ; ^jiberse JisUnguidn nolable- 

- mente por su aplicación y buenos re
sultados en la eobeñanza, habiendo 
además obiCivado «oa conducta ejem
plar. La declaración de hallarse en es- 
té casó,‘fundada éffpruebas que lo acre- 
diteuy.se hará por la Junta-provincial, 
à propuesta de la local respectiva, 
ojéndose -'aL Ayuntamiento en pleno, y 
con dictamen del Procurador Síndico, 
informe del Inspector de primeí;a ense- . 

certificado del libro de visitas. 
ggj. aúior de obras originales de 

‘ íiísíiúccipó o educación, previo, infor- 
TÚ^déí Consejo de Instrucción públjca, 
'éArên o sean déeParadas por el Minis- 

“ "féiíó dé Fom'enio de texto ó útiles jiara 
*‘*‘1á'“epseqááza, debiendo acreditarse 

asi mismo el ejercicio de l^ prpíesion 
’*'^000 ‘réconobido celo.

'ÂVl.' *7.^ Nn- pqdránispirar al au- 
7‘'¡nenió dé su'eldo en ^ninguna de las 

irés ciases!os Maestros que, hayan sido 
saspendidos, i.raiiadados, amonestados, 

"^ó en general sufrido algqqa corrección 
ifiitruiiío WQ

»i , - ti.. • } * ‘
j

su audiencia en líirfórmá qMé pi^vn?-- 
nen las. disposiciones vigentes. Podrá IT, ' 
sin embargo, optar los que se halleo 
en estos casos al puesto que les cor
responda, según sus circunstancias, si 
en virtud de nuevo>xpediente acredi
tan que en su conducta posterior han 
desaparecido los motivos que dieron 
lugar á la corrección impuesta, y que 
se han hecho digoo.s de especial consi
deración, declarándose así por la mis
ma Autoridad que resolvió el anterior 
expediente.

Habiendo entregado ia Excelenlisiraa 
Diputación provincial el importe de un 
íenaeslre del aumento gradual de suel
do, correspondiente al segundo semes- 

pueden los maestros comprendidos en 
las 1res primeras-clases 'dél escalafón

Pfil-lí.ó por-apoderado en la 
Secretaria de esta Gorporacion donde 
recibirán ia cantidad que á cada 
corresponda percibir.

Logroño 25 de Julio de 1877.

El Gobernador interino Presidente,. 

uno

Cléníente Mqriine^ ,,de¿ Campo.

Juan BauiJaXa Planzon, Secretario,

V, joxpwacxqn:-
Esta Comisión.Æu-union-d-el Comi

sario de Guerra de la provincia, ba*^^' 
señalado los precios de bs especies de' 
suministros que ios Ayublaínientos' 
han hecho á las tropas del ejército y'-’

.guardia.civil en el mes de Julio ulti
mo en la forma siguiente.

-4

Ps. Cs

Ración de pan de 70 decagram, 
ïdein de carne., kilógramo. . 
Idem de vino, litro. .
Idem de cebada, 6,9375 litros 
Idemd' ^ija 6 kiiógramos. 
Idem oa aceite, litro. . . 
ídem de carbon, kilógramc. 

28 
44 
27
72
28
37 
08 
04

w
1

»

1
»

Idem de leña, kilógramo. ’
Lo que se comunica en el Boletín 

oficial para, conocimiento de loí-Ayun
tamientos, á fin.u de- que á 1« nmyor 
brevedad presenteu à su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
à las tropas y Guardia civil en el refe
rido mes de Julio último.L groño 8 de 
Ágpslü de .1877.— El Vice-presidente, 
Juan M, de Aliguel.—-El Secretario, 

Joaquin Fírias..-

AUDIENCIA DE BURGOS
- SECRETARIA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
í. se ha comunicado ai Undo. Sr. Presidan-» 
1 le.de esta Audiencia con fecha 15 del

c actual la Real órden siguiente;
uHbiq Sn; El Prçji^4§jjjCons^

de Ministros me dice, con fecha 18 de 
Abril último, lo que sigue:

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de Esta
do, con fecha 14 de Marzo último, 
me dice lo que sigue.=Excmo. Sr. En 
cumplimiento de lo. convenido en el úl - 
limo párrafo del Protocolo firmado en 
42 dé Enero último por mi digno an
tecesor en este Ministerio y el Repre
sentante de !o.s Estados Unidos en esta 
Code, Sr. Caleb-Guolimg en que se 
consignan las reglas que habrán de 
seguirse en lo sucesivo para el procedi
miento en las causas de infidencia con
tra Ciudadanos de la Union, tengo la 
honra de remitir á V. Ë. la copia ad
junta del citado Protocolo, á fin de 
que se sirva V. E. dictarlas disposi- 
ciüúes que estime convenientes para 
su obséTvancia y cmnplTmiento en to
dos los dominios de E.qiaña y particu
larmente en la Isla de Cuba.—Lo 

„ qu.e .d.Q Real ¿4:den-4-rdslada à VrS. cok

copia del Protocolo á que se refiérela 
preinserta comunicáclon/ para su co
nocimiento y efectos consiguientes

Copia del Prúlocolo que se^cita.—

iMlnisteno de Gracia y Justicia.—Pre
sidencia del Consejo de Ministros} Mi
nisterio de Estad j: Dit t.‘C duíí de asun
tos .poUticns^Copia, Protocolo de uua_ 
Coidereucia '•'Celebrada cu Msdrid el 
üla 12 de Enero dej.877 enire'-el Ex- 
ceiQulísimq Sr,, D. FernaudO'Calderón' ‘ 
y Collantes, , M¡nñílro. de .Estadd de' 
5. M. el Key.déEspalia y el Honorable 
Cqleb-.Cuslimg, iMinistro Plenipotencia
rio délos Estados Unidos'de* Amé
rica. Lasados partes respectivas mu- 
iuaménle deseosas de terminar amis- ~

J lusamente toda conlroversia sobre el 
j ¡efeclo desloa ktlados vigeBtes'en de-}, comelido diehua delilos ácrímeoe? i 

lerminados casos ju(isd¡cion-y pro- ,i eslos no fueran comelidos denlro’de
cedimienloi judiciales y á consecuen
cia de las razones.espueslas y las ob
servaciones cambiaddo eU 'Vapias-' No • 
las y copfej,ençia.s ¿aulerioresc-hicieron 
por’ambas partes declaración de la in
teligencia da los dos . Gobiernos -'en la 
materia y á cerca de Ja recta aplica.- 
cion de dicho» tratados.r-El Sr. Cali- 
deron y Goilanles declaró lo siguiente: 
—1. ° Ningún Ciudadano de los Esla- 
dbs Unidos residente en Espanay-sus 
Islas adyacentes . sus posesiones de 
Ultramar, acusado de acto» de redicion 
infidencia ó conspiración contra las 
rnstitucionés la seguridad púbíica, 1| 
integridad del tertilório contra el 
Gobierno Supremo 6 de cualquier'piró 
crimen podrá ser sometido á ningún 
tribunal-fcscepcicnal,’^ sino ' esMusivat 

, mente A la jurisdieion ordinaria; fu et 
ra del caso.eu.qne sea cogido con las 
armas en,la mano. —2..® Cos que fue^ 

Ja de este último caso .sean arrest^idos 
ó presos se considerará. qu« lo han si
do de órden de.Ja autoridad civil, pa4 
ra los, efectos, de . la Ley de 17 dQ
Abril dje í.851. aun. Quand© el* arresto á

_ la prisioü.se tuya ej.ecuUdo.-por fuerza 
armada —3. ® t os qLH’^-slríúi - cogidosí 
con las armas en • fit «mano y por t’írclo? 
Htléu cuir.prÁiíKiidos-i'ii'do oxwpcicni 

... .... t

--—ttrf—-------------  
j Uel artículo , primero, seráfr juzgados 
j en Consejo de guerra ordinario con 
! arreglo al artículo segundo de la cita- 
( da Ley: pero aun en este caso disfruta

rán para su defensa los acusados de las 
garantios consignadas^ín la citada Ley 
de 4 7 de Abril de 4824.-4 ® En su 
consecuencia asientos casos mencio
nados en el párrafo tercero comd en los 
del segnndo se les permitirá á los 
acusados nombrar Procurador y Abo
gado que podrá comunicar con ellos á 

' cualquiera hora propia, se les dará 
’ oporlunameule copia de la acusación 
! y una lista de los testigos de cargo los 
j cuales serán examinadas aule el pre- 
( sente reo, su Procurador y Abogado 
i según se establece en los ariiculoi 
' al treinta X.uno de_dicha Ley: 

tendrán derecho para compeler á los 
. testigos de que intenten valerse á que 
: comparezcan á prestar su declaración 

•^àrqKrt^iîtràTërTpornnÆ 'd^ ex- 
borlo; presentarán las pruebas que les 
convengBíi-y podrán eflár presentes y 
hacer en el juicio público en defensa 
de palabra ó por escrito por si mismos 
ó por medio de su Abogado.—5. ® La 
sentencia que recaiga sé consollará con 
la Audiencia dehterritorio ó coó el Ca
pitan. Generabdel-Üistfifá'g^Úli^el jui- 
xk) haya-sido a<níé^él Jue^ nírMihario ó 
ante el Consejo-'<4è“lG<iei^^èbà'^arreglo 

. Jam bien á lo. que.en (a jciiad.a.Ley se 
'^'^ÿerprmipV^fel/_^Sr.7^ declaró 

J'Q Cob^litucion de 
lós Estatló’s unidos consigna que el en
juiciamiento para lodos los delitos, 

,, :®’9^pl®,afipellos de que sean tensados 
, alloy funciqnuuQS,4er.án . pQr - el Ju- 

y l^keojuiciaraieqio ha^ de veri- 
él .^iétado donde se havan 

, un Eslado sp seguirá el juicio en el lu- 
..c q,“® <e8ÍWél Congrego fArl. 3/ 

párrafo 2. ®) que nadie jerAobligado 
á responder por un crimen Capital ó 

iftfamanle, sino en virtud 
L i^^Pí fée deR Gran Jurado con escep- 
i Çlpb ÚQ. los casQs que ocurran en lai 
/ fuerzas de licira ó de mar ó* en la mi

licia cuando eslá'actualmente‘de ser- 
yieift, (Enmiendas á 4a- 'Constitución 
art. .5.* y. que en toda formation de 
causa criminat disfriUará el acusado 

, del derecho ajuicio prontoy público 
i PQf un J.uradú impareiál del Estado y 
- . disti iiftdoude sé.haya- cometido el crí- 
I men y á que se le dé^eenoci miento de 
L naiuraleza ymoU-vó i4Q, ia acuia- 
y,c¡ou,^ isér careado son los testigos de 
i cargo,, á> .valerse 4e Mandamiento ú 

órdQn ; imperati va b del* Tribunal p^ra 
- .P.kligaT á los testigos de q-uernlente 

valerse á que presleo sn declaración y 
á tener Abogadq.y Procurador para su 

" defensa. (Enmienda á Ía .Cpnslitn^^n 
- arlícülós' o Éfacía del Con

greso de'Sfi de A brir de 4790 capiiulo 
9. sección 29) Sancionada, do nuevo

' en dós "Eírtatutos revisados 'consigna 
■‘4üé á lodá persona acusada de ínflden- 

? 'éiá ié' será facíljtada copín de .la.^çyii-
4'
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3
cion con una lista del Jurado y de los i 
testigos,que han de, presentarse en el 
juicio tres dias antes del mismo; que 
en todos los casos de tal clase podía 

' el acubado hacer sü ámpUa defensa
por mediO de Abogado, quien tendrá 
libre comunicación con él á toda hora 
propii, que podrá en su defensa hacer 
cualq lier prueba qué pueda presentar 
por testigos hábiles y tendrá derecho 
para competer á sus tésligos á que 

" comparezcan anlç el Tribunal.—3. <=> . 
Todas estas disposiciones de la Consti- 
meiou y de las actas del Congreso es-, 
tán copstanie y permanentemente vi
gentes con escepcion del caso de la sus
pension .temporal del auto del Habeas 
Corpus.—4. ® L18 disposieionós aquí 

-.¡ . .consignadas se aplican espresamenie 
à todas las personas acusadas de infi
dencia ú otrds crímenes capitales en 

I- Mos Estados Unidos y por .lo tanto así 
Gsegun la letra de la Ley, como lam- 

bien en virtud de’los Tratados vigen
tes, -las espresádas disposiciones'alcan- 
zan-y compreudeñ ó lodos los Eípano- 

■ les residentes o estantes dentro dél ler- 
' rilorio de los Estados' Unidos.‘ El 
ñor Calderon y Collantes eiiloiicès 
cl,aró lo que sjgué:-tEo vista del 

Se- 
de- 
sa-

,, ii»faüloi:io arjeglo de osla cueAbou de , 
„ una manera, tan. propia ipara la conser- 

,, yacipn de las relaciones amistosas en- 
. ire los respectivos Gobiernos, j á fin 

al Gobierno de los Es la.ios Unidos la 
mas completa segundad de la susce- 
ridad y buena fé del Gobierno de S. M. 
en la maléria se mandará por Real ór- ¡ 
den la eslriclaobservancia del presente 

' Protocolo en lodos los dominios de Es- 
pana y parlicíilarmente ei la Isla de 

' ‘ cuba. En testimonio dé lo cual he- 
iud3 firmado aíleroalivamente este Pro- 

" loGolo.—^Firmado Fernando, Calderon 
\ y Coilaules.—Firmado, Caleb Cuslimg, 
" ’ 2_Está,Conformé.—Hay una rúbrica. 

— Es copia Cánovas.—Es copia Arnau. 
—Cuya Real orden y copia se inserta 
en el presente Boletín por disposi
ción del limo,. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para conocimiento de los 

‘ 'Jaeces de primera instancia de lospar- 
Ü.os déla Provincia á que correspon- 

* (hj ÿ efectos consíguienUs. 
Búrgos 25 de Julio de 1877.-El Se- 

ciélario de gobierno.«■Máximo Ayensa.

Pór el Ministerio de Gracia y Jus- 
lieia se ha comunicado al lllmo., iSe- 

• •ñór“ Presidente de esta Audiencia, con 
r cha 17 dél adíuál, Ú Real órden si

guiente:
limo. Sr. Dada cuenta al Rey 

■ fq-D g,) de la comunicación dirigida 
-tn 5‘del actual por el Ministerio de Fo- 

leste de Gracia y^'Jústíóia con 
‘ molí vd deí’éipedieote ih^trdidó Vn vis - 
■ lii de uná iristaneia presenlá'dá' por la 
- GdHÍpáhía41e dos'^ito-car rite i dél Nór. 
le,quejándose de que por habéíSé arfó- 
ja 1^ un^.piqdra al salir el tren esprés 
del apartadero de Guimoreondo que 
Ilir.ó à un iuçrwo al die >i-

I.

guíenle arrestados el Capaláx y los | contarán desde el en que Venga lugar 
‘ ____ 11 la inserción de este edicto, á defender-obreros encargados de la eoiiservacion 

en aquel puolo;y solicitando que cuan
do los agentes de la autoridad' credo 
oportuni, detener á los'de las Compa
ñías, se tomen antes las precauciones 
necesarias para que no quede abando-
hado el servicio que les estaba eoco- 
mendado; S. M. ha tenido A bien dis
poner Si diga á V. 1. cojuoHíí. 'Ii ¡ r- 
den lo ejecuto, que recuerde à los Jue
ces de primera instancia y municipa
les del distritoi de esa Audieueia el 
mas. exacto y puutual cumplimiento 
de lo prevenido en la-real órden'de 20

.de Abril de 1805, y en la del Gobier* 
no de la República de 18 del mismo 
mes ,de, 1874

Cuya lieal orden por disposición del 
lliBo. ,Sr. Presidente de esta Audien
cia se publica en el presente ;.Bolelin 
oficial para su mas exacto cumplimien
to por los Jueces de piimera instancia 
y Municipales no los partidos de la Pro
vincia á que corresponde. I

BúrgiiS 23 dé Julio de 1877.—El
S.ecrela'io de Gobierno,—Máximo I radas malas y manta blanca con ra

' -Ayeosa.

Juzgados de Piuslancia
Alfaro. 

bon Florencio Navas, Juez de primera 
instancia del partido de Alfaro.

Por el presente segundó edicto, ci
to, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á ios bienes dejados al fa- 
lleciiqienlo intestado de D.^ Joaquina 
Léon, esposa que fué de D. Fermín । 
Diez de ésta vecindad; para que en el 
término de veinte dias^ connparezcan 
en este Juzgado en legal forma á dedu
cir su derecho, pues^de no hacerlo les
parará el perjuicio que haya lugar, j ®®8uoda pagadas de fondos
pues asi lo leugo mandado en provi- I ’ municipales por trimestres vencidos 

. üencia de asta fecha dictada en el ex- puf la asistencia facultativa de cincueo- 
pedienle de ab-insleslaió promovido familias pobres. y
por ios interesados debiendo hacer j Los que deseen aspirar à dichas pla- 

presenlequese han presentado en dia ^^s dirigirán sus solicitudes docu- 
cho expediente D. Roque y D. Ma- Geniadas en debida forma al Alcalde
Buel Diez hijos de la finada, por medio quince dias
de^su Curador-D.SaodalioLeon, su lio. contar desde el que se inserte éste

Dado en Alfaro á catorce de Julio de anuncio en el Boleliu Oficial déla 
mil ochocientos setenta y siete.—Fio-, nmvinma -

çl piUViuuia«

rencio Navas.-Por mandado de su Hincón de Soto 15 de Julio de 
señoría,Claudio Segura 1^77,-Toribio üñale.

Agreda (Soria.)

Don Sandalio Gimenez Moledas,Juez 
de primera .instancia de esta villa de 
Agreda y su partido.

Po?el presente cito, llamo, y em
plazo á los sugems cuyas señas se ex
presan á ci/ulinuaciou ioiciados en la 
causa criminal* que se sigue en este 
Juzgado sobré violación y malos Ira- 
lamienios, 'eUdia’; trece ' del aciuál, á 
Maria Jimenez Bermejo, vecina de Sar- 
nago para que se presenten en el mis
ma cü el léfmmo de ñuive dias que «e

se (le los cargos que contra ellos ré- 
Mtíiau en P' !á causa; y si asi lo hicie
ren les o l é ; le» guardaré justicia en 
lo que lo -i:vieren, y no haciéndolo 
les par a-a p p‘*rjuicio que haya lugar.

Asímism, en nombre de , tí. M. el 
Hbt, (q. D, G.) y exhorto de mi par
to encargo y ruego á todas las Auto
ridades, lanío Civiles como Militares
y,à los dependientes de la policía ju- 
üícial procedan á la captura y deten
ción de dichos individuos, poniéndo
los i disposición de este Juzgado con 
Ids seguridades debidas.

Dado en Agreda á veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta y-siete.__ 
Sandalio Gimenez.—Por su mandado. 
—Pedro Vallejo.

Señas de los sajetos.

Uno de treinta años de edad poco 
mas ó menos, de mal color, pañuelo 
á la cabeza desbaldo, pantalon tam
bién desbaldo, alpargatas blancas cer- 

yas azules.
Otro de unos cuarenta años de edad, 

con sombrero negro malo â la cabeza 
pantalon de pana negra rayada, Chale
co de pana negra desbalda; alpargatas 
abiertas valeuciauas malas. Llevan nna 
navaja pequeña y deben de ser ál pa
recer de la ribera.

AYUNTAMIENTOS

Rincon d¿ Soto.

Se hallan vacantes las plazas de Mé
dico-Cirujano y Farmacéutico titulares 
de esta villa doladas con quinientas 
pesetas la primera, y doscientas cin-

CüZCÜRRitA.

,Por dimisión del que la obtdnia se 
baila vacante la plaza de Cirujano Ti~ 
lular de esta villa, dolada con el suel
do anual de 170 ’pesetas, pagadas por 
Trimestres vencidos del presupuesto r 
Muniôipà'l póV lá’aslienma facultativa f
de una á sesedtav Jaobdlás pobres, con 
la facultad de contratar con los vecinos

-.pudientes. «.-...u-»

Lo aspiran tesó ella presentarán sus declarará
solicitudes deóidaraienle documentadas F acordará loquejux*

' 8;ue‘opoH»oó.

Lo aspirantes a ella presentarán sus

eú la S'eWetaia’çle este Ajustamiento

en el término dé 50 dias, conlado» 
desde la inserción de este Anuncio en 

I el Boletín Oficial de esta provincia.

Cuzcurrita 24 de Julio de de 1877. 
E¡ Alcalde, Benigno Garcia de Abienzo.

Aouocios.
KfiALAGlDËxMlA.

CIENCIAS morales Y POLÎTIÙAS.

PPîOGRAMA
De un concurso extraordinario

1 que abre esta real acadeniia á 
ruego del Exorno. 5r. Don 
José Luis Retoftillo Im- 
brechts, marqués de Re» 

I tortillo, para premiar 
I una memoria sobre 

el tema siguiente:
I Eæposicion y determinación de 

las reformas y mejoras que con^- 
venga introducir en la organüa^ 
cion y régimen de todos ¿os ser^ 
vicios en los Hospitales, Inclusa 
Colegio de ¿a Pa^, Casa de Mai 
ternidad, Hospicio y Colegio de 
Desamparados de Madrid,

Eu este concurso se observarán las 
reglas siguientes:

El autor de la Memoria que 
resulte premiada, obtendrá de la Aca
demia en junta publica una medalla da 
bronce y na diploma, y del Sr. Mar
qués del BeloriiHo 1.500 pesetas en 
dinero, eqni raleóles al resguardo de 
depósito voluntario transmisible, cons
tituido en el «anco de Espaúa con fe
cha 11 de Mayo Ú!lim(i,‘núm. 32.283 

j y remitido por- dicho señor á la 7'eso« 
j rería de esta Goiporacion.

2.’ La Academia podrá también 
conceder il autor el título de Académi 
co correspohífienie, si hallare en eslZ 
Memoria mérüo exlráordinario.

f 3.* El autor conservará la propie
dad literaria de su Memoria, reserván
dose la Academia [a Acuitad de acor
dar, respecto á la impresión de una 
edición especial, ¡o (Jue óslímare con
veniente. '■ 

[ 4. Examinadas las Memorias y 

juzgadas Seguíí Ái mérito absoluto r 
reiaiivó, pariicipará la Academia al 
Sr. Marqués de Retorlillo su acuerdo, 
remiuenuole ¡a premiada, sí la lisbíe- 
re,- <coü expresión del nombre dé'su 

: aulorv á tiu deq|ue fécibá de su mano 
• la suma oli ecida en‘ dinero. '

üua copia de là qué obtenga 
el premió* qnedará’ archivada en la Se« 

hcrelaría de* la Academia.
Sf ningtíüá 'dé las Memorias 

presentadas luvietó mérito sufícienle
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7? Las Memorias que hayan de 
optar este premio se señalarán con 
un lema y se remitirán al Secretario 
de ia Academia ánles del 1& de Enero 
de 1878, en cuyo día se cerrará el 
concurso.

8? Cada autor remitirá un pliego 
cerrado,- seúaladó en la cubierta con 

--------ctTnrsffiTrîêmOë la Memoria respecti- 
■ va, y que en ia parte interior conten

ga la firma y expresión de su resi
dencia.

9.* Declarado el premio à la Me- 
fñoria que lo mereciere, se abrirá en 
sesión ordinaria de la Academia el 
pliyK-Q -GPicado á que corresponda, 
inutilizándose los demas en la junta 
geoeral en que se haga la solemne ad
judicación.

" fO. ATos autores que no llenen 
'las condiciones expresadas, que en el 
pliego cerrado pongan nombre distinto 
del suyo, contraseña que no lo conten
ga ó quebranten el anónimo, no se les 
dará premio; y la Academia acordaiá 
publicar o no las obras presentadas 
sjn estas formalidades como propiedad 
del Cuerpo.

<k' Los Académicos de número no'" 
. , pueden- aspi rar al -premio.

-•A*. Madrid 15' de Julio de 1877. —El
¿ SeCTélario ihierino, Fernando AÍvarez.

Lit Academia se halla e dablecida en. la casa ' 
de lo'. Lujarles, plaza de la Villa, número 2, 

. cuarto principal.

Liíün.

. Ancincio de Matrícula.

Escuída especial da Veterinaria

DE LEON

La matrícula correspondiente al 
curso de 1877 á 1878, estará abierta 
en dicho establecimiento desde el dia 
1, hasta el 30 de Setiembre.

, Para ingresar en esta Escuela le ne
cesita 1. ® Exhibir la cédula de ,Em- 
padionamienlo. 2. ® Presentar un 
alealado de buena conducta y la fé de 

■ bautismo para los fines ulteriores de 
la carrera y 3.® Acreditar con certi
ficación legal que posee los conoci
mientos qoé comprende ia 1.‘ ense- 
ñdoza completa y elementos de Arit
mética, Álgebra y Geoineíría, ó en su 
defecto sufrir el examen de ingreso 
antes de ser matriculado. '

Se advierte para gobierno de los 
iülérésados, que desde la publicación 
del Real Decreto de ,2 de Julio de 1871, 
la carrera es completa é igual en to
dos los establecimientos de ^sta clase; 

" y no pueden aspirar al,lítulp, de Ve
terinario de 2." clase, no finé 
estén matriculados con anlelaciçn al 
mencionado decreto.

L^ion 1.° de Agosto de 1877,~tel 
tjécretario.—Francisco topez Fierfç. ।

DELEGACION DEL BANCO DE
ESPAÑA.

D. Vicente Fernandez de (Jrrutia, 
Delegado del Banco de España para 
la recaudación de Contribuciones de 
esta Provincia: , I 

. Hago saber: Que el dia dos de Agos
to próximo, dará principio la recauda
ción del primer trimestre de contribu
ciones del presente año económico, en 
la Capital, y demás pueblos cuyos re- ! 
partimientos se hallan aprobados por ‘ 
la Admiuislracion Económica, y conti
nuará en ios demás, à medida que se va- | 
yau recibiendo de la-expresada oficina. ' 

Con el fio deque iodos los contribu
yentes sepan el dia que dará principio 
la recaudación, en sus respectivos 
pueblos, esta Delegación, ha encarga
do á los Agentes y recaudadores que 
con la anticipación necesaria, acuitan 
á los Sres. Alcaldes, á fio deque estos 
lo hagaa saber por bando en sus res
pectivas localidades.

Lo que se publica, para que todos 
los contribuyentes concurran á hacer 
el pago en los dias señalados, y à fio 
de evitarle» los recargos del apremio 
de primer grado y sncesivos, que pre
viene la Instrucción de 3 de Diciera- I 
bre de 1869. !

Logroño 31 de Julio de 1877.—Vi- í 
Gente Fernandez de Urrutia.

CUIi^PO DE TELÉGRAFOS. {

S. AT. el Rey (q. D. g.J de acuerdo 
con lo propuesto por. el Excmo. Señor*^ | 
Director genera! de Correos y Telé- 
grafos se ha servido disponer que el ■ 
dia 15 del próximo Setiembre dén 
principio las oposiciones para cubrir ■ 
las plazas vacandes de Aspirántes que 
existen en el Cuerpó dé Telégrafos. í 
debiendo la Dirección general admitir i 
instancias hasta o del citado fines. I 
También es el ánimo de S. M. qué en 
las próximas oposiciones no se dis- j 
pense el ejercicio de aquellas asigna- j 
turas que en convocatorias anteriores 
hubiesen probado,algunos candidatos, 
á los cuales se les advertirá la impres
cindible obligación de presentarse y al 
Tribunal el dia en que fuesen llamados; 
en la inteligencia que el que no lo 
verifique perderá el derecho á .tomar 
parte en las oposiciones, cualquiera 
que sea la causa que alegue para dis
culpar dicha falta.

Logroño 2'3 dé Julio de 1877.
El Director general, Pedro Maria 

Granero.

GACETA VINICOLA.

REVISTA ;DECEN AL.

Único periódico consagrado en .Es
paña á la enología, à la vinicultura y' 

‘A la vinaléríá, dedicado a la enseñan- 
los produeiotts J »1 deíarroHo y' ¡ 

engrandecimiento de la industria más 
rica del país.

Redactado con la colaboración de 
los hombres más eminentes de España 
y del Extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Tres meses, 14 rs.—Seis, 26 rs.— 
Un año, 48 rs. . . ;

Solo se , admiten suscriciones de 
1res meses en adehante.

Suscricion hecha por medio de co
misionado tendrá el aumento de 10 
por 100. Se admiten anuncios á precios 
convencionales. A los suicritores de 
seis meses se les rebajará el 25 por 
100 en Jos anuncios.

Nota. Nose serv ninguna sus~ 
ericion que.no se pague por adelantado.

Se suscribe en la Librería de Orlone- 
da. Antes V. Menchaca.

LOTERIA NACIONAL; 

PROSPECTO
'dejiremios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 

22 de Diciembre de 1877.

Constará de 53.000 billetes, al precio 
pese las;, distribuyéndose 

12 775.000 pesetas eo 5 400 
de la manera siguiente. 

Fremios. PESETAb.

1
1

2
4

20
50

1.559

de.. , 
de. . . 
de. . . 
de 
de 
de 
4® 
de

250.01)0?
125.000.

50 000.
25.Ú0Ó.
2.500.

5,449 remteg ros d e 500 
pesetas para los 
5;449 números cu
ya terminación sea 
iguaj á la dei que 
obtenga el premio 
mayor.......

99 aproximaciones de 
2.50Ú pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del, 
qué obtenga el 
premio de 2 mi
llones de pesetas.

99 Idem de 2 500 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con í 
millón de pesetas.

99 idem de 2.500 
. idena., para los 99 
números restaníes 
de la centena del 

. premiado con qui
nientas mil pese
tas 

2 idem de 41.500 
idem,, para los 
núiy^ros .anterior 

premio mayor. , .
2 idem de 31 .OQO 
' idem., para?, los 

núitíeros-antli^oT

2.000,000
1.000.000

500.000
500.000'
300.000 .

1.000 000- 
. 750.000

3.8Í7.000

1.749.500

. 247.500

; ; y .pb^fe.pwr >l;4ól ,

2 idem dé’ 20.2S0 
ídem., pára los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero.40.500

5-400 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, "con respecto álas 

' aproximaciones señaladas para Ío.í nú
meros anterior y posterior de lós 1res 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 4. su anterior es el 
número 36000, y si íuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente. , __

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.50Ó pesetas, se sobreen
tiende que„s¡ el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25, el 
segundo al 3400 y el tercero al 13073, 
se considerarán agraciados respecti
vamente los 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, deseé el uno al 100, 
del 3301 al 3400 y del 15001 al 
13100.

Tendrán dertcho al .reintegro del 
precio del billete, .según qued* dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual à Ja del que obtenga el premio 
de 2,000.000 de pesetas;. de manera 
que si éste cabe en suerte' al número 
805 ó al 804 etc., se entenderán rein
tegrados todos los qne terminen en 3 ó 

- -00 4, ó sea- uno por cada decena.

Al diá siguleñle da celebrarse el 
borteo sé darán ai público listas de los 
tiúmeros qué obtengan premio, único 
documëüto por 'el que se efectuarán 

- los pagos, según íó prevenido en el ar- 
lícuto 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reciamarse coo exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido
en el 52. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los billetes, con la puntualidad oue

! tiene acreditada la Renta.

247.50

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la fórma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar lós premios concedidos á las 
huérfanas'de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta córte, cuyo résullado se 
afiuncPdia^ debiilanierilé.

¡Madrid 21 de Mayp de '*^877.__£1 
Director general, /osé Rivero.

217.500

85.000

X. habita-
Jj, ppr poco 

.acuya,á nuestro almacén 
..papel pinlpdo, 4onde encoq- 

trara un variado y abundante 
surtido.

Calle del Mercado num. 53.
•ñp • i... I . ; 1 j b; lij .
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